
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2019-00222-00 

Demandante: Juan Sebastián Castro Jaimes  
Demandado: Wilson Rodriguez Rúgeles  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00222-00   
 
En atención a la solicitud enviada por el apoderado de la parte actora mediante 
correo electrónico del 18 de noviembre de 2021, y previo a dar trámite a la misma, 
este juzgado ordena REQUERIRLO a fin que allegue el soporte de la comunicación 
enviada a la Curadora ad litem informándole tal designación, lo anterior en virtud 
que revisado el plenario, no obra documento que sustente que la misma ya se 
encuentre informada que fue nombrada para ejercer los derechos de defensa del 
demandado.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 212 del 30 de noviembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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